
Aproximadamente, la mitad de la oferta de estas viviendas está en Santiago, Estación Central y La Florida. Independencia, San Miguel y Ñuñoa
son otras comunas relevantes en este rubro. 
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El mayor costo de adquirir una propiedad, ligado al pie y el dividendo,
es uno de los factores que han impulsado a las personas a optar por alquilar. En la

capital, los departamentos de este mercado ya superan las 40.000 unidades. 

¿Comprar o arrendar? Ese dile-
ma enfrentan muchas personas
que buscan una propiedad para
vivir. Las cifras de la industria in-
mobiliaria indican que en esa dis-
yuntiva ha sacado ventaja el mer-
cado del alquiler, que muestra
una alta demanda, mientras que
las ventas de casas y departamen-
tos siguen débiles.

En ese contexto, las dificulta-
des de las personas para acceder
a una vivienda propia por tasas
más altas que en años previos,
trabas crediticias y la debilidad
de la economía, junto a cambios
de tendencias que apuntan ha-
cia la preferencia por alquilar,
han impulsado al negocio de la
renta residencial.

Los datos de consultoras co-
mo GPS Property y Colliers, al
primer semestre de 2025, coinci-
den en que en los últimos cinco
años —desde 2020—, en la Re-
gión Metropolitana (RM) se ha
triplicado la cantidad de edifi-
cios de renta residencial o multi-
family, es decir, torres destinadas
íntegramente al arriendo en ma-
nos de un controlador. 

“Desde que se desarrolló el
primer edificio multifamily en
Santiago en 2012, hemos visto
una evolución acelerada”, indi-
có Joaquín Brahm, gerente gene-
ral de GPS Property. Según esta
firma, hoy existen 203 edificios
de este tipo en la RM, mientras
que para el 2020 registraba 68. 

En tanto, Colliers tiene catas-
tradas 172 torres multifamily al
primer semestre de
2025, el triple que
los 55 recintos de
mediados de 2020,
año que culminó
con 60 edificios,
según sus datos.

Aprox imad a -
mente, la mitad de
la oferta de estas viviendas está
en Santiago, Estación Central y
La Florida. 

Motivos del avance

Rodrigo Makuc, director de fi-
nanzas corporativas de Colliers,
admitió que las dificultades para
comprar una vivienda en Chile,
por los altos precios y problemas
de acceso al crédito, son “un fac-
tor importante para explicar el
crecimiento” de este mercado.
Pero también destacó que este

modelo de arriendo —edificios
en manos de un solo dueño—
genera una operación más atrac-
tiva para los usuarios en compa-

ración al arriendo
tradicional. 

Joaquín Brahm
coincidió en que los
problemas para ad-
quirir una vivienda
son “un factor rele-
vante” que explica el
incremento de las

construcciones multifamily, pero
precisó que no es el único. “Más
que simplemente ‘no poder com-
prar’, lo que estamos viendo es
que muchas personas no pueden
acceder a la propiedad en los lu-
gares donde realmente quieren
vivir: zonas bien ubicadas, con co-
nectividad, servicios, y calidad de
vida. En esos casos, el arriendo se
vuelve una opción más viable, y
en algunos sectores incluso más
económica que pagar un dividen-
do por una propiedad similar”.

Añadió que “hoy vemos tan-

to proyectos que se conciben
desde cero (para multifamily) co-
mo edificios que originalmente
estaban destinados a la venta,
pero que debido al contexto de
altas tasas y restricciones de fi-
nanciamiento han migrado ha-

cia la renta residencial”.
Los últimos reportes de las

consultoras señalan que las ocu-
paciones de los edificios que ya
llevan un tiempo operando si-
guen altas, entre 92% y 93%. En
tanto, los precios se mantienen

estables —o con un leve avan-
ce— en un promedio que ronda
las 0,26 UF por metro cuadrado.
Según Colliers, la superficie
promedio de las tipologías ana-
lizadas se encuentra en 41,8 me-
tros cuadrados útiles.

Alquiler versus
dividendo

Las consultoras fueron pre-
guntadas por las diferencias
entre el costo de arrendar y el
pago de un dividendo. Makuc
señaló que “son cosas difíciles
de comparar, por cuanto en un
financiamiento existe el pago
de un pie, que puede ser entre
un 10% y un 20% del valor de
la propiedad, y el compromiso
de pagar mensualmente el di-
videndo pactado en el contra-
t o . S i c o n s i d e r a m o s c o m o
ejemplo una propiedad de
3.000 UF, el pago del pie sería
de aproximadamente $12 mi-
llones y el dividendo, de $700
mil en un crédito a 20 años. El
arriendo permite el pago de un
monto más reducido por el uso
de la vivienda, que además en-
trega la flexibilidad de que el
usuario puede ir cambiando de
ubicación de acuerdo a sus
gustos y necesidades de forma
más expedita”.

Brahm, en tanto, analizó un
caso en la comuna de Ñuñoa,
en la zona de plaza Zañartu,
donde han ingresado varios
proyectos de renta residencial.
En esa ubicación, dijo, el arrien-
do promedio de un departa-
mento de dos dormitorios y dos
baños en un edificio multifamily
ronda los $716.900 mensuales.
Por otra parte, considerando
una unidad nueva en venta,
con la misma tipología en esa
zona, cuyo valor asciende a
5.000 UF, el dividendo bordea
los $790.000. Eso, simulando
un crédito hipotecario con un
20% de pie , a una tasa del
UF+4,40% y a 30 años plazo.

“En ese caso específico, el
arriendo es 10% menor al divi-
dendo, pero lo más importante
es que el comprador no debe te-
ner el capital de $40 millones de
ahorro para el pie”, indicó.

Proyecciones

En el sector afirman que las
proyecciones para el desarro-
llo de este mercado son positi-
vas, pero con crecimientos
más moderados. En GPS esti-
man que al 2027 habrá 236
edificios multifamily en la RM,
mientras que Colliers vaticina
que se alcanzarán las 200 to-
rres de renta residencial, se-
gún sus registros.

Fuerte alza en los últimos cinco años en la Región Metropolitana:

Edificios de renta residencial
se triplican ante dificultades

para comprar viviendas

MARCO GUTIÉRREZ V. 

OCUPACIÓN
Las ocupaciones de los
edificios que llevan un

tiempo operando siguen
altas, entre 92% y 93%. 

El arancel del cobre que pla-
nea imponer Estados Unidos
desde el 1 de agosto no tendría
impacto sobre Codelco. Ayer, el
presidente de la minera estatal,
Máximo Pacheco, afirmó que ya
contaban con toda la producción
de cobre refinado asignada para
lo que queda de este año e inclu-
so para los dos años
siguientes. 

“Dadas las ven-
t a s c e r r a d a s e n
nuestro libro para
este año 2025 y pa-
ra los próximos dos
años, más las rela-
ciones históricas de
largo plazo que tiene Codelco en
el mundo con clientes históricos,
puedo informarles que Codelco
tiene toda su producción de cá-
todos ya asignada a clientes y,
por lo mismo, no se verá afecta-
do en sus ventas por lo que suce-
da en el mercado de Estados
Unidos”, dijo Pacheco en la co-
misión de Relaciones Exteriores
de la Cámara de Diputados.

El arancel de 50% causó sor-

presa cuando se anunció, debido
a que era superior de lo que se
esperaba. Además, hasta ahora
no se conocen detalles sobre qué
productos serán afectados por la
sobretasa, ni si habrá países que
serán eximidos del gravamen. A
mayo del 2025, Chile ha enviado
US$ 3.436 millones FOB en cáto-
dos de cobre a Estados Unidos.
El país norteamericano importa

el 41% de su cobre
desde Chile. 

Por otro lado, en
la misma instancia a
la que asistió Pache-
co, el ministro de
Hacienda, Mario
Marcel, afirmó que
“el precio del cobre

no depende de Estados Unidos,
depende de los balances de oferta
y demanda global de cobre. Y
esos balances, para este año o el
próximo, son relativamente fa-
vorables, siempre con diferencias
que no son muy grandes, pero
son suficientes para sostener los
precios que tenemos. Y los mer-
cados de cobre a futuro no se han
visto afectados por lo que está
pasando en Estados Unidos”.

No sentiría impacto de sobretasa

Arancel: Codelco
afirma que tiene ventas
cerradas para dos años 

El presidente de la estatal aseguró 
que la producción de cátodos ya está
asignada a clientes hasta 2027. 

C. MUÑOZ-KAPPES

“(Codelco) no
se verá afecta-
do en sus
ventas por lo
que suceda en el
mercado de
Estados Unidos”,
dijo Máximo
Pacheco, presi-
dente de la
estatal. 

FE
LI

P
E

 B
A

E
Z

US$ 3.436
MILLONES FOB
vendió Chile a EE.UU.
en cátodos de cobre,

a mayo. 

La Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) presentó un re-
querimiento a mediados de
mayo ante el Tribunal de De-
fensa de la Libre Competen-
cia (TDLC) contra las firmas
que operan en el rubro de en-
trega de comida Delivery He-
ro, matriz alemana de Pedi-
dosYa, y la española Glovo.
Esto, ante un presunto acuer-
do entre ambas empresas pa-
ra repartirse los mercados
donde competían en cuatro
países, incluyendo a sus ope-
raciones en Chile.

La entidad antimonopolio
planteó que ambas compañías
acordaron dicho reparto en
los mercados de Chile, Egipto,
Perú y Ecuador, bajo un pro-
y e c t o ú n i c o d e n o m i n a d o
“Project Green”. Este supues-
to pacto de no competencia se
materializó en cada una de las
jurisdicciones involucradas
por medio de cuatro contratos
de transferencia de activos
suscritos el 26 de abri l de
2019, lo que derivó en la salida
de las filiales de Glovo de los
mercados de Chile y Egipto, y
de las filiales de Delivery He-
ro de Perú y Ecuador.

“Vaguedad e
imprecisión”

Ante estas acusaciones, Deli-
very Hero y Glovo entregaron
sus primeros descargos ante el
TDLC el pasado 8 de julio, lue-
go de ingresar excepciones dila-
torias al requerimiento de la
FNE. Ambas empresas son re-
presentadas por abogados del
estudio jurídico Prieto.

“La acusación formulada por
la FNE adolece de vaguedad e
imprecisión en su formulación
fáctica, al describir la supuesta
conducta anticompetitiva en tér-

minos generales y ambiguos,
omitiendo antecedentes clave re-
lativos a su alcance territorial,
temporal, subjetivo y causal”, se-
ñaló Delivery Hero en su escrito.
Agregó que el organismo omitió
“con absoluta indefinición el ne-
xo concreto y directo entre un su-
puesto acuerdo in-
ternacional al cual
hace referencia y la
conducta realizada
en Chile y afecta-
c i ó n e f e c t i v a y
comprobable a l
mercado chileno”.

En este contex-
to, Delivery Hero
afirmó que la acusación de la
FNE no entregó “ninguna des-
cripción o explicación” refe-
rentes a “un hecho, acto o con-
vención que impida, restrinja
o entorpezca la libre compe-
tencia, o que tienda a producir
dichos efectos en Chile (...).

Por el contrario, se limita a se-
ñalar, como hechos que fun-
dan su requerimiento, la exis-
tencia de un contrato de trans-
ferencia de activos, que conte-
nía una cláusula accesoria de
no competencia”.

En tanto, la defensa de Glovo
indicó que el re-
querimiento de la
FNE “no describe
con suficiente clari-
dad la época de las
conductas imputa-
das” ni especifica el
período a partir del
cual se habría desa-
rrollado el presun-

to acuerdo colusorio.
Glovo planteó que esta situa-

ción afectaría su derecho a de-
fensa, dado que “la FNE omite
aspectos básicos de una acusa-
ción como es el tiempo desde el
cual se habría extendido el
acuerdo colusorio imputado”.

Los detalles de la FNE

Al respecto, la FNE señaló en
un nuevo escrito ingresado al
TDLC que en su acusación “ex-
pone latamente cómo el acuer-
do de asignación de zonas de
mercado que celebraron y eje-
cutaron las requeridas, en el
marco de una única operación
económica, incluyó las opera-
ciones de las empresas en Chile,
Ecuador, Egipto y Perú”. 

Aseguró que las negociacio-
nes que antecedieron al even-
tual acuerdo colusorio partie-
ron, al menos, en noviembre
de 2018, para posteriormente
materializarse en 2019 en los
cuatro países.

Agregó que en Chile se ha-
brían establecido cláusulas de
no competencia que se exten-
dieron hasta abril de 2022 y que
impedían el reingreso de Glovo
al mercado local. 

Ente antimonopolio pide sanciones por supuesta repartición de mercado:

Matriz de PedidosYa y Glovo
rebaten a la FNE por acusaciones 

Firmas señalan que la acusación “adolece de vaguedad e imprecisión en su
formulación” para describir las eventuales prácticas anticompetitivas. 
N. BIRCHMEIER

La FNE expuso que Glovo mantenía una cláusula no competitiva que le impedía reingresar al mercado chileno
hasta 2022, tras acordar su salida en abril de 2019. 
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MERCADO
Industria de las

plataformas de delivery
se cuadriplicó entre
2018 y 2023, según

detalla la FNE.
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